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PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DEL COJÍSEJO DE Mli^STROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infañtes, continúan sin novedad 
en su importante salud. . - . z ’ 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
’a Augusta Real familia.

^Gaceta 30 abril 1918.) ‘

SECCION SECUNDA

8DB1EM0 CIVIL M LA VMVIKCIá BE ZAEA55ZA

Inspección provincial de Sanidad.
. CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comu
nica a este Gobierno civil, en 25 del actual, la Real 
orden siguiente: - , ■ .

«Visto el expediente instruido con motivo de la soli
citud del Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo pidien
do la modificación de la clasificación del partido Mé
dico de Vera de Moncayo en el sentido de que aquel 
Ayuntamiento sea segregado de Vera y se agregue a 
Anón: ,

Resultando que fallecido el Médico titular, el Ayun
tamiento de Alcalá de Moncayo manifiesta que procede 
su segregación de Vera y su agregación a Anón por es
tar más próximo de éste que de aquel y porque Vera 
tiene ya agregado a Trasmoz, además del Monasterio de 
Veruela, y en cambio Anón está solo; acompañando 
Varias certificaciones sobre el particular: ,

Resultando que remitida por la Dirección general la 
citada solicitud a ese Gobierno, para que se tramitara 
conforme a lo que dis^ ene la Real orden de 27 de sep

tiembre de 1909; la Comisión provincial informó en 
sentido favorable a la petición, y remitido el expedien
te a la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares, ésta reclamó certificaciones de Anón, 
Vera y Trasmoz que expresasen la conformidad o dis
conformidad de sus Juntas municipales con lo solicita
do po. Alcalá de Moncayo, y otras certificaciones en 
que constaren el número de habitantes, cuantía de los 
presupuestos de gastos e ingresos y la dotación del Mó
dico titular: , ,

Resultando que la Junta municipal de Anon se 
muestra .conforme con la petición de Aléala; Vera 
también, siempre que se le agregue el pueblo de Lita- 
go, y por último, Trasmoz presta asimismo su confor
midad con la petición de que a Vera se le agregue 
como éste desea el pueblo de Litago, aportando todos 
ellos los datos que se les pidieron:

Resultando que la Junta de Gobierno y Patronato 
informó que estaba conforme con la Comisión provin- 
vincial y que por tanto procedía que Añón formara 
partido médico con Alcalá de Moncayo en.4.a catego
ría, o sea con plaza de Médico titular que tenga 1.000 
pesetas anuales de dotación, y los pueblos de Vera y 
Trasmoz constituir un partido médico de 5? categoría, 
con plaza de ySo pesetas anuales de dotación; pero te
niendo en cuenta que el Ayuntamiento de Alcalá de 
Moncayo én ninguno de sus documentos especifica la 
dotación con que contribuía para dotar al Médico ti
tular del partido a pesar de las explicaciones dadas, y 
que no se ha oído al Ayuntamiento de Vera respecto a 
las dotaciones y que Vera y Trasmoz piden se les agre
gue el pueblo de Litago, agregación tal vez difícil por, 
pertenecer a otro partido médico; la Dirección general 
de Administración dispuso con lecha 3i de diciembre 
de 1914 que se devolviera el expediente a'este Gobierno 
para que teniendo en cuenta las indicaciones antes ex

, presadas y depurando los hechos a que se refieren las 
I mismas, oiga de nuevo a la Junta de Gobierno y Pa- 
| tronato de Médicos titulares:
1 Resultando que V. S. remitió un recurso de alzada
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que elevaron a este Ministerio los Ayuntamientos de 
Anón y Alcalá de Moncayo contra la resolución de ese 
Gobierno, anulando el acuerdo entre ambos Ayunta
mientos para el servicio benéfico-sanitario y obligando 
a Alcalá de Moncayo a agregarse^ Vera y autorizando 
el anuncio de la vacante de Médico titular de Vera con 
sus agregados a Alcalá y Trasmoz, exponiendo que por 
fallecimiento del Médico titular de Vera este Ayunta
miento anunció la vacante sin incluirá Alcalá de Mon
cayo, el cual como Anón se encontraba sin Médico, 
se agregó a él, acordando anunciar la,vacante, y pro
veyó la plaza solicitando la rectificación de la clasifica
ción, lo que fué concedido, protestando los Ayunta
mientos que recurren sin que nada se resolviera, por 
lo cual solicitan que Anón y Alcalá formen un partido 
de 5.a categoría y Vera y Trasmoz otro igual; infor
mando V. S. que al anular el'nombramiento de Mé
dico titular de Alcalá de Moncayo lo hizo respetando 
la clasificación de partidos médicos, cuya eficacia reco
nocen los mismos recurrentes, puesto que han instruido 
expediente de rectificación, y mientras éste no se re
suelva están obligados a respetar la clasificación exis
tente: ' • ,

Resultando que por este Ministerio se dictó una 
Real orden fecha 3i de diciembre de igiS, confirman
do la providencia de ese Gobierno y desestimando el 
recurso de alzada de los citados Ayuntamientos de 
Anón y Alcalá de Moncayo por estar subsistente la 
clasificación de ¡goS ínterin no se apruebe la rectifica
ción solicitada:

Resultando que posteriormente devuelto a este' Mi
nisterio el expediente sobre la rectificación de la clasi
ficación del.partido médico que solicitan los pueblos 
de Anón y Alcalá con el informe de la Junta de Go
bierno y Pattonato de Médicos titulares en el que se 
expone: que examinados todos los antecedentes, datos, 
informes y diligencias llevadas a cabo sobre el particu
lar, resulta que los presupuestos y número de habitan
tes de los pueblos de Alcalá de Moncayo y Anón, por 
un lado, y los presupuestos y número de habitantes de 
Vera de Moncayo y Trasmoz, por otro, se ve que casi 
ño existe diferencia entre ambos en dichos extremos, 
por lo que considera la Junta de Gobierno y Patronato 
que procede acordar que los pueblos de Vera y Tfas- 
moz formen un partido médico con una plaza de Mé
dico titular de 5.a categoría y ySo pesetas anuales de 
dotación, y que asimismo el pueblo de Alcalá de Mon
cayo y Anón otro partido médico con una plaza de 
Médico titular en 5.a categoría y jSo pesetas de do
tación anual:

1 Considerando que en el presente expediente se han 
cumplido todos los trámites y requisitos que exige la 
legislación vigente sobre el particular y de un modo 
especial la Real orden de este Ministerio de 14 de 
septiembre de 1914, siendo todos los informes emiti
dos favorables a la rectificación del partido médico que 
solicita el Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo en el 
sentido de crear dos titulares de 5.a categoría dotadas 
cada una con ySo pesetas, una formada por los Ayun
tamientos de Anón y Alcalá de Mohcayo y otra pol
los de Vera de Moncayo y Trasmoz, pues si bien es
tos dos últimos Ayuntamientos se han opuesto a la’ 
segregación del Ayuntamiento de Alcalá del partido 
que hasta aquí constituían, únicamente han fundado 
su oposición en la conveniencia de que si se verificaba 
la segregación pretendida debía agregarse al partido 
médico el Ayuntamiento de Litago, condición que 
no es posible cumplir sin alterar en perjuicio del ser
vicio público el partido médico de que éste forma par
te, pero sin alegar motivo o fundamento alguno de in • 
teres general que se oponga a la creación de ios dos par
tidos médicos indicados, cuya procedencia se ha de
mostrado en el expediente y queda evidenciada con los 

razonamientos aducidos en los informes emitidos por 
las Corporaciones y funcionarios antes indicados;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que, de conformidad con lo propuesto por la Junta de 
Gobierno y Patronato de Médicos titulares, se rectifi
que el partido médico que constituían los Ayunta
mientos de Vera de Moncayo, Trasmoz y Alcala de 
Moncayo, segregándose de dicho partido el ultimo 
Ayuntamiento y agregándole al de Anón, formándose 
en su virtud dos partidos médicos de 5.a categoría y 
y5o pesetas de dotación, formándose el uno con l°® 
Ayuntamientos de Vera de Moncayo y Trasmoz y c 
otro con los de Anón y Alcalá de Moncayo. .

De Real orden y con devolución del expediente 1° 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.*

Lo que he dispuesto publicar en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en particular de l°s 
pueblos de Vera de Moncayo, Trasmoz, Anón y Alca
lá de Moncayo, a quienes directamente interesa.

Zaragoza, 3o de abril de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La o u e s t a

Caza.—Circular. '
En virtud de instancia dirigida a este Gobierno por 

el vecino de esta capital D. Teófiilo Abadía, por la que 
solicita se declare vedado de caza doscientas cincuenta 
hectáreas de terreno del monte denominado «Pinar de 
El Burgo» (en dos parcelas), como arrendatario del 
mismo y propiedad de D. Valero Ros, sito en el ter
mino municipal de esta capital: la primera comprende 
ciento cincuenta hectáreas en las partidas denomina
das «Val de Santa María», «Paridera de Zamora» y 
«Barranco del Camello», cuyos linderos son: al norte 
finca de D. Mariano Sancho, sur acampo del Hospital, 
este finca de D. Valero Ros y oeste Canal Imperial; y 
cien én las de «Balsa de Zamora», «Canalico de Zamo
ra», «Cerro Pedregoso» y Carreteras Viejas; son linde
ros: al norte acampo de D. Mariano Sancho, sur pan
dera del Hospital, este D. Valero Ros y oeste monte 
Litigio; por resolución de esta fecha he acordado decla
rar vedado de caza la referida finca en las parles que 
se detallan, y cuya declaración se hace a favor de don 
Teófilo Abadía, correspondiendo al expresado vedado 
el número 3i de matrícula.

Zaragoza, 1 de mayo de 1918.
El Gobernador, ,

Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a

SECCION CUARTA

Oelegaoión de de la proviBciá de Zaragoza
1*20 por 100 de Pagos del 4.° trimestre de 1917.

CIRCULAR
Los Alcaldes de los Ayuntamientos queso citan en ja 

relación siguiente,, no han remitido las certificaciones de 
Pagos del 1*20 por ciento correspondiente al 4.° trimestre 
de 1917 a pesar délas circulares publicadas en los Bo l e 
t in e s  núrn. 266 correspondiente al .día 9 de noviembre de 
1917 y núm 88 correspondiente al día 13 del actual mes y 
año. ' .

En la última de las cítalas, se les concedió un plazo de 
diez días para cumplimentar el mencionado servicio, y hH' 
biemio transcurrido con exceso el citado plazo, en virtud 
de las atribuciones que me confiere el párrafo 21 delariícu- 
lu 6.° del Reglamento orgánico vigente de la administra
ción económico provincial aprobado por Real decreto de 1^ 
de octubre de 1903, "he acordado imponer a los Ayunta
mientos negligentes las multas que determina la escala del 
art. 18-1 de la ley Municipal y que se detallan en la reí»' 
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hción siguiente, las ca des deberán satisfacer en la Tesore- 
na de esta Delegación dentro del plazo de diez días siguien- 
^s ni en que tenga publicación esta resolución en el Bo l b - 
t in  Of ic ia l , despachándose en caso contrario, contra los 
torosos, el correspondiente apremio y sin perjuicio de que 
cumplan el servicio, pues de lo contrario se nombrarán co
misionados que pasen a recoger los citados documentos, 
^evengando las dietas reglamentarias por cuenta de los 
Ayuntamientos morosos. '

Con sujeción a los arta. 10, L1 y 113 del Reglamento de 
Pr°cedimiento8, pueden los Ayuntamientos pedir la condo- 
Oaíión de la multa ante el Excelentísimo Sr. Ministro de 
^"cienda en el término de quince dí-is desde la fecha de la 
Publicación del presente en el Bo l e t ín , bien entendido que 
uicho recurso no suspenderá la realización de las,, multas 
con arreglo al art. 8.° del mismo Reglamento.

taragoza, Yl de abril de 1918,—El delegado de Hacienda, 
de Retes.

Relación que se cita.
Mulla de 1T50. — Alconchel, Bijuesca, Castejón de las 

Armas, Cimballa, Cunchillos, Embid de Ariza, Farlete, La- 
Kata, Layaos, Leciñena, Lobera, Luna, Mainar, Malón, Ma- 
menda, María, Mediana, Mezalocha, Mianos, Moneva, Mo-

Mozota, Munébrega, Murillo de Gállego, Urera, Ores, 
^racuellos de Jiloca, Pedrosas, Perdiguera, Plenás, Puen- 
Celuna, Ruesta, Santa Eulalia de Gállego, Sestrica, Tala- 
^“ntes, Tierga, Tobed, To b o s , Val de San Martín, Vera de 
Aloncayo, Villanueva de Gállego y Ohiprana.

Mulla de 31’50.—Azuara, Gallur y Torrijo de la Cañada.

Teimiía it Hiciada is 11 provincia da Zaragoaa.
• Edicto.

. Por el presente sé hace saber que el Recaudador provin
cial de la Hacienda ha nombrado Recaudador auxiliar de la 
^ona 3.* de Aíeca a D. Marcelino Diez San Juan, vecino de 
drenas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci- 
^lento de las Autoridades, Agentes y coutribuyentes en 
general.

Zaragoza, 29 de abril de 1918.— El Tesorero, Tomás 
Gómez®
** I ■ --------------JU—==s' ■ -"I-»

. SECCION QUINTA '

Ayuntamiento de la S. H. e Inmoiial Ciniaii de bragoza.
Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.

Francisco Albiñana Corralé.. Presidente de la Comisión 
de Quintas de la Sección del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averiguación de 

lu existencia y paradero de José María Royo Casamayor, a 
Jo b efectos de exceptuarse del servicio de las armas su 
hermano Santiago, mozo del actual reemplazo, por haberse 
Asentado aquél del domicilio paterno hace más de diez 
años, sin que hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
axisteucia, se publica ol presente edicto en cumplimiento a 

prevenido en el artículo ciento cuarenta y cinco en rela
ción con el ochenta y tres del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
Rigente.

Señas que han podido procurarse de José Marola Royo.
Edad 35 años, estatura regular, color sano, pelo rubio, 

boca regular. Señas particulares ninguna. Ropas que ves
tía cuando desapareció: Pautalón, americana y gorra de 
Paño. •

Zaragoza, 29 de abril de 1918.—El Presidente, Francisco 
Albiñana. ■ .

áísaliiia ís la iaoUi de Gragea.
Habiendo solicitado D Pascual Martín la instalación y 

funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de la De- 
tñocracia, núm. 88, con destino a su industria de carpinte- 
tía, se ubre información por espurio de diez días, durante los 
cuales serán oídos ios vecinos más inmediatos al lugar de la 

instalación, conforme a lo preceptuado en el art. 817 de la8 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de abril de 1918.—El Alcalde, J. A. Cere- 
zuela.

SECCION ÁDMINISTRÁTIVÁ DE PRIIHERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Transcurrido con exceso el plazo de 20 días, concedido en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, de fecha 27 de marzo 
último, y habiendo completado la documentación varios 
Maestros y Maestras que figuraban en la relación de incom
pletos, para poder en su dia desempeñar escuelas interina
mente en esta provincia, en virtud de la prórroga concedida 
por la Dirección en G de agosto de 1917, esta Sección declara 
en forma la ya citada propuesta provisional, con la siguiente 
modificación: '

Por lo que respecta a Maestros, se coloca con posteriori
dad a D. Juan Pascual Simón, al aspirante que aparecía 
excluido, D. Evaristo Lon y Artigas, con 6 meses y 19 días 
de servicios; y por lo que respecta a la lista de Maestras, se 
coloca con posterioridad a D.* María Ibáñez Castillo, a la as- 
piranta excluida en la lista provisional D.a Julia O. Martí
nez Arias, con 7 meses y 9 días de servicios.

Zaragoza, 29*de abril de 1918.—El Jefe, Arturo C. Zamora 
y Mandillo. ' * x

• • W
Se ha recibido en esta Sección el título de Doctor en Me

dicina correspondiente a D. Rafael Fernández y García, 
remitido por la Unive-sidad Central.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
del interesado a tln de que pueda pasar a recogerlo en esta 
Sección durante los días laborables y horas de nueve a tre
ce, previa presentación de la correspondiente cédula peso- 
nal y timbre móvil de diez céntimos.

Zaragoza, 30 de abril de 1918.—El Jefe, Arturo C. Zamora 
y Mundillo.

SECCIÓN SEXTA
Almochuel.

Hasta el día 15 del próximo mayo se admitirán en la se
cretaría del Ayuntamiento las alteraciones que tanto los 
vecinos como forasteros hayan experimentado en la riqueza 
rústica y urbana, previa presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los derechos a la Hacienda.

Almochuel. 26 tie abril de 1918. — El Alcalde, Andrés 
Vicente;

El Frasno.
Hasta el dia 15 de mayo próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bpjas que los 
contribuyentes hayan tenido en su riqueza rústica y urbenaj 
previa presentación de documentos, que acrediten haber 
satisfecho los derechos correspondientes por la transmisión 
de dominio.

El Frasno, 25 de abril de 1918. —El Alcalde, Francisco 
Jimeno.

Fabara.
Acumuladas todas las utilidades resultantes en este tér

mino municipal, tanto de los propietarios vecinos como 
hacendados forasteros y de cualquier otro vecino que sin 
tener la condición de propietario de fincas perciben sueldos, 
pensiones, censos o intereses de cualquier clase que sean, 
que han de servir de base para la formación del reparti
miento general para cubrir el déficit resultante en el pre
supuesto municipal en el presente ejercicio de 1918, que
dan'de manifiesto, por quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán ser examinadas 
por los contribuyentes vecinos y forasteros que son inclui
dos, haciendo saber a unos y otros que de no presentar 
dentro de dicho término sus reclamaciones no les quedará 
otro recurso de reclamación que el de haber sido mal apli
cado él tanto por ciento en sus cuotas a que salga gravada 
la unidad.

Ftibart^, 29 de abril de 1918.— El Alcalde, José Carví.

M.C.D. 2022



516 BOLETIN OFICIAL

Farasdués.
Las altas y bijas que loa contribuyentes tanto vecinos 

como hacendados forasteros hayan experimentado en su 
riqueza rústica y urbana, se admitirán en la secretaria del 
Ayuntamiento hasta el día 10 de mayo próximo, previa 
presentación de los documentos legales que las justifiquen.

Farasdués, 24 de abril de 1918. — El Alcalde, Antonio 
A isa. .

La Muela.
Rectificado el reparto de consumos de este pueblo para 

el año actual, se hallará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ocho dias, durante los 
cuales podrá ser examinado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean pertinentes.

La Muela, 23 de abril de 1918. —El Alcalde, José Lóbez.

sección sépt ima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milláti, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Zacaiías Rupérez Santander, en 
causa sobre homicidio, se sacan a la venta en segunda 
subasta pública, y con rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, los bienes últimamente embargados al penado 
a las resultas de la expresada causa, sitos los inmuebles en 
término municipal de Ariza.

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día veintitrés de mayo próximo, a las doce; se ad
vierte que para tomar parte en la subasta habrá de deposi
tarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la ofici
na correspondiente, el diez por ciento en efectivo deí tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá Imitador alguno; que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes del tipo 
de subasta; que el remate pod-á hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad de los inmuebles; y que los muebles se en
cuentran en Ariza, en poder del depositario D. Calixto 
Nougués.

Bienes que se subastan.
Se describen con su ¿asación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día diez y nueve de fe
brero último. .

Dado en Ateca, a veinticinco de abril de mil novecientos 
diez y ocho.—Francisco do P. de Mena.—Luis Muñoz.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins- 
. trucción dé este partido; ,

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe
cuniarias, impuestas a Matías Juan Arguedas Gil, en causa 
sobre hurto, se sacan a la venta en segunda subasta pú
blica y con rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, 
los bienes embargados al penado a las resultas de la expre
sada causa, sitos en término municipal de Ariza.

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, el día veintitrés de mayo próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente, sobre la mesa del Juzgado o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia, correspondiente al día veinticinco de febrero 
último. .

Dado en Ateca, a veinticinco de abril de mil novecientos 
diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Luis Muñoz.

Zaragoza. —Filar.
, Edicto.

D. José Zaragoza Guijarro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza; I 'V
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará men

ción, se ha dictado la sentencia que en lo necesario dice asi: 
' «Sentencia de remate —En la ciudad de Zaragoza, a vein
titrés de abril de mil novecie'ntos diez y ocho: El 8r. don 
José Zaragoza y Guijarro, Juez dé primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, en el juicio ejecutivo pro* 
movido por D. Pedro Aramburu Altun», catedrático, de 
esta vencidad, representado por el Procurador D. Maniré* 
Pérez, bajo la dirección del Letrado D. Manuel Maynar, 
contra D. Garlos-Salvador Vidal, Abogado y propietario, 
vecino que fué de esta capital y cuyo domicilio y actual pa
radero se ignoran, en su nombre propio y como representan
te legal de su esposa I).* Tomasa Asenso Hidalgo de Quin
tana, constituido en rebeldía y representado por los estra
dos del Tribunal; sobre pago de cinco mil pesetas de capi
tal, intereses pactados vencidos y no satisfechos y que en 
lo sucesivo venzan y costas; y.. Resultando...........

Fallo-. Que debo mandar y mando siga adelante la ejecu
ción despachada en los presentes autos contra D. Carlos 
Salvador Vidal, y su esposa D.a Tomasa Ascaso Hidalgo de 
Quintana, hasta hacer trance y remate de los bienes que le 
han sido enbargados y pudieran serlo en lo sucesivo; y con 
su producto entero y completo pago al acreedor D. Pedro- 
Aramburu Altuna, de las cinco mil pesetas reclamadas de 
principal, intereses pactados del seis por ciento anual de 
esa suma desde el din veintitrés de maizo de mil novecien
tos diez y siete, hasta el en que se realice el completo pag0 
de la deuda y costas causadas y que se causen hasta la más 
total y definitiva solvencia. Notifíquese la presente a lo® 
cónyuges demandados, por su ignorado paradero, P°r 
medio de edicto en que se insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva y publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, en la forma que previenen los artículos dos
cientos ochenta y dos, doscientos ochenta y tres y sete
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil
—Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 1° 
pronuncio, mando y firmo.—José Zaragoza Guijarro.» ,

Y se expide el presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, conforme a lo dispuesto en la sen
tencia preinserta.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de abril de mil novecien
tos diez y ocho.—José Zaragoza Guijarro.— D. 8. O., P. O* 
de D. Angel Arnau, Fortunato Bartolomé, Oficial habilitado»

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Filar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del distrito 

del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en méritos de juicio verbal Civil que se 

tramita en el Juzgado a mi cargo, tengo acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por segunda vez, de la fine» 
siguiente, con la rebaja del veinticinco por ciento de su ta
sación.

Casa, sita en Calatayud, y su cálle de Dato, número no
venta ynueve.de cinco pisos con el firme; lindante por 
derecha entrando con otra de la viuda de Hipólito Sánchez, 
izquierda con la de Carmen Martínez y pbr la espalda con 
la de la viuda de Hipólito Sánchez: valorada pericialmente 
en cinco mil pesetas.

Para dicho acto, que se celebrará simultáneamente en 
este Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro y en el de 
igual clase de Calatayud, he señalado el día veintiocho de 
mayo próximo a las doce; advirtiéndose que para tom»r 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 1° 
menos al diez por ciento del valor déla finca y exhibir su 
cédula personal; que no se admitirá oferta inferior a las dos 
terceras partes de la tasación con la rebaja indicada y qo® 
no existen en autos títulos de propiedad de la rehteionada 
finca.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de abril de mil nuevecieo* 
tos diez y ocho.—A. de Castro.—P. S. M., José iranzo.

Imprenta del Hospicio.
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